
N ú m u  l d ) 5 o  Lunes 29 de Agosto de 1853. 8  C o a r l o s .

El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan 
francas no se admitirán en esla re
dacción.

i
Se admiten susericiones en esta 

capital en la Imprenta de la Union, 
á cargo de los socios, Nicolás Soler, 
Rafael Serna, Sebastian Ruiz y  Joa
quín Diaz, calle Antigua del Correo 
núm. 1
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r ?las diferentes lac . j |eg,'iimos con títulos pro-
dan hacerse por r j e conformidad con lo
fcsionalcs de ,a?kS?:n¡sterio de Gracia y Justicia,  
propuesto por  el i ^  servido resolver que re-

• ,RT a J Q ' ó e s t e  M i n i s t e r i o  los respectivos á los 

profesores que
lo en el caso de 4^ enlvegarón después de ho-
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Ministerio. De
efectos corre sp0^ . 1®" eslQ gc ¡nserle  en c s te pe-

U  que I | a debida pub l ic idad , encar-
riodico oficial I ‘ , j es (]e jos pueblos de esta pro- 
gando a los t !" 0 Como fallezca en sus res-
vincia, que tan . un profesor de la c iencia  
pectivos distritos “ ° d¡alamente su título á este 
de curar,  remitan mu .

vincia, que tan . un profesor de la c ie n c ia  
¡lectivos distritos %  j á m e n l e  su título á este 
le curar,  remitan mi ,a ,os efectos proveni-
jobierno de provincia,  v  ó|,den Albacete 25  de

& T  Jo” Gomo* l n g u a „ o .

OTRA NUMERO i 85.

En la Gaceta de Madrid del Martes 25 del actual  
se publicó el Real decreto siguiente:

«Conformándome con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda,  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar  lo siguiente: 

Articulo 1 . °  El 2 por 100 del impuesto de 
hipotecas  que, según el orí. 5.° del Real decreto de- 
26 de Noviembre último,  ha do pagarse por  la 
adquisición de las propiedades inmuebles  que c om 
ponen la mitad reservable  de los vínculos y m a 
yorazgos, se exigirá solo de los bienes heredados 
desde 1. °  de Enero de este año, en cuyo día 
principiaron á regir las disposiciones de dicho Real 
decreto.  Las adquisiciones hechas anter iormente,  
aun cuando se hayan formalizado con posterio
ridad, se sujetarán para el pago de este impuesto 
á la legislación que regía en la época en que tu 
vo lugar cada una do ellas.

Art. 2. °  Los plazos para la presentación do 
documentos de ventas  y demas contra tos  á que se 
refiere la pr imera parte del art .  8 .° del Real d e 
creto de 26 de Noviembre de 1852,  serán de
12 dias, contados desde el dia siguiente inclusive 
al del otorgamiento,  cuando este se haya verifica
do en el punto donde están establecidas  las ofi
cinas de hipotecas en que ha de verificarse el re
gistro, y de 40 si el con tra to  se verificare en
otro punto diferente.

Art. o. Se suspende  l a  ejecución del a it .
16 del Real decreto  do 26  de Noviembre  de 1852 
hasta que, revisada la l egis lación hipotecar ia v i 
gente, con todo el detenimiento que exige asun to
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de tanta t ra scendenc ia ,  se adopten sobre  el p a r t i 
cular  que  aquel comprende  las disposiciones con
ven ien tes  en la ley definitiva.

A r t . 4  ^  L o s d u e ñ o s ,p r o p i e t a r i o s  y poseedores  
de  cualesquiera derechos ó fincas que  tengan sus 
documentos ó títulos sugetos al regist ro ,  y no ha- 
yancum pl ido  con esta formalidad,  los presentarán 
para su inscr ipción ,  y satisfarán los derechos de 
hipotecas de te rm inados  por  la legislación vigente 
en la época en que se otorgaron.  8i lo hicieren en 
el término de ocho meses ,  contados desde la fecha 
de este Real dec re to ,  quedan relevados del pago 
de las multas en que  hahian incurrido por su emi
sión. Los que en el t rascurso del mismo plazo no 
hubieren  presentado  sus documentos ó títulos de 
propiedad sujetos al registro,  satislarán i rremisi
blemente las multas  que les impone la legislación 
actual sobre  esta mater ia .

Art.  o . ^  8e presentarán á la toma de r a 
zón en las oficinas del registro de hipotecas todos 
lo sc on t ra to s  de arriendo y subarr iendo de bienes 
inmuebles,  c o n fo rm eá  lo dispuesto en el Real d e 
creto de 25 de Mayo de 1845. El Ministro de 
Hacienda se pondrá de acuerdo con el de Gra
cia y Justicia para que les derechos  de inscr ip
ción se reduzcan á la menor  cantidad posible.

Art. 6 . ^  No se exigirá el otorgamiento de es
cr itura públ ica sino en los casos en que lo re 
quieran las leyes, como requisito pr incipal  para  
la validez de los actos  sujetos al registro.

Art. Por  el Ministerio de Hacienda,  de
acuerdo con el de Gracia y Just ic ia ,  se a d o p ta 
rán las medidas  oportunas  para que á la mayor  
brevedad  se revise  la legislación de hipotecas ,  
y se presente  á las Górtes el competen te  p royec
to de ley sobre esta materia .

Art. 8 . ^  El G o be rnó  dará c u e n t a á  l a s G ó r t e s  
para  su aprobación,  de las modif icaciones que  se 
hacen por  este decreto.

Dado en 8an Hdefonso á diez y n u e v e d e  Agosto  
Ae mil ochocientos  c incuenta y tres.^Aüstá rubri
cado A e l a R o a l  m a ú o .^ é^ l  Ministro de Hacienda,

V b e  dispuesto s u i n s e r c i o n  en el Roletiu ofi
cial para conocimiento de los habitantes de esta
provmma y p r e v e n g o á l o s  Alcaldes de todos los
pueblos le den la mayor  publ ic idad,  oficiando haberlo
egecutado. Albacete 2o de Agosto de 1 8 5 5 . ^

H ^ m e P e r e z ,  cuyas s e n a s s e  estampan 
 ̂ ^  ^  ^  habido re^

vestido con una camisa y pantalón blanco,  c h a 
queta y gorra  de paño.

AdMlN18TRAGlGNPRlNGlPALDEHAGlENDAPG-
a c m x o e n x  Pnovmcnv un Ane^cnvu.

A fin de que el servicie de Aduanas,  Puer
tas y Gonsumos y el d é l a  recaudación de la con
tribución industrial y de comercie  pueda hacerse 
en la Eéria que se verifica á las inmediaciones 
de esta Gapital en el corr iente  año con la regu- 
l a r i d a d y  precisión que asi les intereses  públicos 
como el de los particulares exigen,  se establecen 
las reglas siguientes:

IB  La Administ ración funcionará en el local 
que todos los anos le ba estado señalado en el 
edificio de la Eét ia por medio de una sección 
compuesta  de dos Inspectores  y dos Oficiales.

2 . El mas caiactei izado de los pr imeros eger-
cerá las funciones que corresponden al Gefe y 
el otro la intervención correspondiente  

^  A l a s  órdenes do dicha l e c c ió n  estará el
Agente investigador de la Gapital y les demas 
temporeros  que para auxdtarle se nombren

4B Gomo c n c u n A a n c i a i n d i s p e n s a b l e p a r a  el
mejor servicio,  se es tablecerá en el mismo local 
el Recaudador  de contr ibuciones pa ja  la do los 
adiciones á la matricula industrial .

5B 8e f a c i l i t a r á  á l a ^ e c c i o n  respect iva las
Destrucciones vigentes asi de Aduanas ,  consumos 
y p u e r t a s  como del subsidio, ^  ^ ^ adan
resolver de conformidad con e l l a s l a s  cuestiones 
que puedan  promoverse,  consultando únieamen 
t e á l a  A d m m t s t r a c m n l o s  casos que  p o r s u ^
vedad lo exijan.  ^ 1

6 B Para q u e l a  cuenta  y r ^ z o n  d e l e s  va^
lores del subsidio industrial  que ^  devengue du
rante  la E é n a ,  de aquellos industriales  que no 
vengan p a s t o s  d e l e s  correspondientes  COftifi- 
c a d o s y d e l o s q u e d e e s t a G a p n a l ^ e  establezcan en

tracion
8B Res sitios on donde funcionan lo s E e r i a n -

tes, se dividirán por 8e c c i o n e s á j u i c i o  de los em
pleados que representan la Adminis tración y cada 
sección de estas estará á cargo de u n o ó  dos auxi
liares del Agente y este  vigilará constantemente 
en todos ellos para  el mayor  orden y resguardo,
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9 .a Tan premio como vayan entrando los Fe
riantes en sus respectivos sitios, los auxiliares to
marán notas dentro de su respectiva demarcación 
del nombre de aquellos, industrias que egercen y 
número de las tiendas ó localidades que ocupan. 
Al propio tiempo y antes, de que expongan los 
géneros ó artículos á la venta, les liarán com
prender se personen en la Oficina-Administración 
con las guias por los géneros sugetos á ellas, y 
con los certificados de inscripción ó á proveerse 
de él los que carezcan de dicho documento.

10 La notificación se les hará por medio de 
cédula firmada por los Gefes de la Administración 
establecida en la Feria,  en la cual se señalara a

ll*i8
■ • . , L  une establecen los reglamentos de

mimstrativas q -ag ue dQben presen-
Aduanas, ademas eX1h¡biráii en la Administra: 
lar á la G s c a b z a c  inscripción al subsidio in-,
cion el certifica ezcan de él una declaración
dustrial y los queJ Q en e| Real decreto cita-
conforme a lo ,oce(|e rá la oficina á espedirle  
do, por  la cual P ¡dacion y pago de lo que
el certificado, p ‘u corresponda satisfacer qno-
conforme a! mismo ¡¡pros ó cuadernos ya
tundo su resultado en

Ín^ : d° L  a q - a a c i o n  que2 % » ' * & a T j e .  

ben ser inscriptos A  est0 y espedicion del
para la e s a c c . o n  u ^  ¡a declaración d o n d e

= = # = = : :
de inscripción ol ™ l|el Recaudador, quedando

brá p r e s e n t a d o  6 olaC¡e„ correspondiente d e  los

mimei  e han ¡a péna se establecieron.
ra Va de tiendas qú aUX¡liares no perderán de

» • voivcr * 
que .  so c o n c é d a n l o s

45 pasí“ ,J |a presentación de sus documcn- 
industrialcs í,a,a e„ os s in haber quedado cumplida 
tos ó provisio» . n cue„ta al Agente y este lo
esta obligación, ' ¡on local de la Feria á fin 
hará á la AdnM» oh¡bicion de vender  y reten-
de que acuerde l» I mercaderías  equivalente al 
cion preventiva de « n ,os requisitos que -  
pago de cuota y ' iel Subsidio.
tal dece la I n s tr u c c i ó n  ...............................

es-

sistencia al cumplimiento 
16. En ca so »  uv - gflCina administrativa asi 

do  las I n s t r u c c i o n e s ,  1 en la de Aduanas y

Z  ->« f o J

cion y seguridad públ ica  los auxilios necesar ios 
para hacer cumplir las instrucciones en todas sus 
parles. Al objeto indicado se pedirá  al Sr.  Go
bernador de la provincia y Autoridad local, den 
sus órdenes á sus subordinados en aquel servicio,

¡7. También se reclamará á ambas au tor i 
dades su cooperación para que los funcionarios  
de protección y seguridad pública y los m u n ic i 
pales reclamen de los mercaderes  t raginantes y d e 
mas que entren en esta Feria á buscar  venta  los 
documentos con que deben estar provis tos,  p r e 
sentando en la Administ ración á inscr ibirse á los 
que carezcan de ellos, toda vez que siendo de 
tanta ostensión los sitios donde aquella se pract ica ,  
no será fácil á la Administ ración acudir á todas, 
partes.

18. Como uno de los primeros deberes  de la 
Qficma administ ra tiva en la Fer ia es cuidar de que 
el servicio se puntual ice de conformidad con las 
Instrucciones á la ve? que p recaver  ludo contacto 
entre sus subordinados y los fer iantes,  se les en 
carga la mas esquisita vigilancia sobre estos pa r t i 
culares,  asi como para  evitar todo abuso de par te  
de los mismos en perjuicio de la Hacienda ó de 
Ips industriales.

19. f inalizada la Fer ia ,  la Comisión n o m b ra 
da para funcionar  en ella p resenta rá  en la Ad
ministración los pliegos adicionales justificados con 
las declaraciones,  los en que fueron anotados los 
certificados presentados, jos padrones  formados por 
el Agente y sus auxiljares y cuantos  mas d oc um e n
tos hayan producido las operaciones actuadas d u 
rante los dias de Feria que dure su cometido y 
una nota espresiva de las cantidades ingresadas en 
poder del Recaudador como producto del subsidio 
de conformidad con el importe de l a s  adiciones.

20 . También presentará  nota de las guias que 
por Aduanas haya expedido y nota c ircunstanciada 
de las referencias que las justifique, asi como 
cualesquiera expediente  que haya instruido por in
cidencias habida 1 's en los encargos puestos á su
cuidado. Albacete 25 de Agosto de i 8 5 5 .= i £ u -  
Sefef'q Gyrcia.

DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS ADREN- 
f i A D p s . — R e p r e s e n t a c i ó n  d e  A l b a c e t e .

D. Joaquín Flores, Representan te  de la E m p r e 
sa de los Derechos de Puertas y Consumos en  a r 
riendo de esta Capital,

ílago saber: Que resuelto por la Adminis t ración 
Principal de Hacienda con mi asis tencia y la de 
un Regidor comisionado por  el I lustre Ayun ta 
miento el sistema que debe adoptarse  para  el co
bro de los Derechos de Puer ta s  y Consumos en 
esta Capital durante  los ocho dias de la próxima 
Feria, y siendo conveniente  dar  de ello conocimien
to á osle vecindario y á cuantos  concurran á ella, 
be dispuesto se publ iquen por  medio del presente  
que se fijará en los sitios mas concurridos de la 
población y el Boletín oficial de la provincia, previa  
la venia del Sr ,  Gobernador y Alcalde Presidente
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d é l a  corporac ión  municipal,  las reglas  y disposi
ciones siguientes .

4B  Dor los fielatos provisionales,  que  se es ta
b lece rán  en el camino de Ralazoto, Acequión y en 
el que conduce desde el Eor tazgo á la Dlaza de 
Toros,  s e p e r m i t i r á  la in troducción  sin p a g o d o D o -  
rccfios á las especies  do Yino y Aguardiente cuyas 
cantidades,  no excedan  de las que correspondan 
al respecto d e d o s  cuart i l los  do la pr imera especie 
y una c o p i a d o  la segunda ,  por  cada una do las 
pe rsonas  adultas que  compongan  la familia que ha
ga la introducción.

2 B  A s i m i s m o  se pe rmit i rá  la entrada de las 
viandas cuyos d o r e c h o s n o o x c o d a n  dodioz  y sioto 
m araved ís  por  las que consuma cada persona sin 
dist inción, d o l a s q u o  compongan la familia que 
h a g a o l  adeudo .

o. Todas las salidas do artículos procedentes  
de  la Gapital que so destinen al consumo de la 
Feria,  dehorán presentarse  á los contrarogistros 
establecidos en los fielatos de la puerta do Madrid 
y provisional inmediato á la plaza do Toros, á fin 
do proveerse do un documento que pueda servir 
para  una  nueva introducción en el caso de que 
aquellas no s o e x p e n d a n .

4 a T a s e s p e c i o s q u e p r o c e d e n t e s d o l a E ó r i a s e
introduzcan en osla Gapdal, son hhros do derechos  ̂
ú su entrada en la misma.

5B  En los fielatos provisionales d o l a E é r i a  esta
r án  do manifiesto las tarifas do Derechos do D uor ta sy  
G o n s u m o s as i  c o m o l a  d o l o s  recargos autorizados.

Albacete 24 do Agosto d o l 8 5 5 . — Es c o p ia . ^ F l o r e s .

E 8GEFEA DE YEEER1NAREA DE EA ER6Y1N-

CIA DE COUOOVA.

Desdo el J o  al 56 do se t i em bre  próximo, que
da abierta la m a t r í c u la o n  la soc ie ta r ia  d o d ie b o
ostablocimiooto, para los que quieran seguir la c a n o 
ra doYoto imar ia  do segunda clase .Eos  requisitos qu^ 
persona lmente  lian do presenta r  para  inscribirse do
alumnos,  son los siguientes: J . ^  Eé de Bautismo 
que acredito tener  J 7 a ñ o s c u m p l i d o s : 2 . ^  atesta
do de buena vida y costumbres:  5 . ^  certifica
ción do salud y robustez: 4 . ^  certificación do 
babor  estudiado la instrucción pr im ari a ,  y do 
cuyas pi ineipales  mater ias  sufrirá un examen en 
esta Escuela antes de ser matr iculado:  todos
los documentos competen temente  legalizados. Eos 
derechos de matr icula ,  son 86 r e a l e s p a g a d o s o u  
dos plazos: el á la presentac ión  do los
documentos,  y el 2 . ^  á mediados del Guiso. 
Gordova J5  do Agosto do J 8 5 5 . ^ E 1  secreta
rio.

¡IMPRENTA DE LA LA ION
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